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RES0LUCI0N DE cERENCtA t\¡UNICtPAL N.420-2026-cM-tvtDCC

Cero Colorado,0l de iutiode 2026

VISTO:

El Infofme N'292-2026-G0s-tulDcc de la Gerencia de Desarrollo socialj proveído N.32g8-2026-cl\4-tvDcc de GerenciaMunicipal; lnforme N'428-2026-[¡Dcc/GPPR delGerente oe ptanmcácün, neiupu;to y nacionat¡zaciónj proveido N.3322-2026.c]\¡ll\4Dcc de Gerencia Municipalj Informe N'i39-2026-oA¡,rr¡Dcc Jer cereni. ou Árá.oi, ¡*io¡.., u,

I Que, el artículo 194 de la Conslilución política del perú de 1993 prescr¡be quÉ
oenos oe sobie;[criil;;;ñ..uro..ma porír¡ca, económica, uo.'nour,ru.'n'ilTlil?t*i:tTj#il¿x3:v 

disrritares son

Que' el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡,lunicipalidades anola que ta autonomia que la constitución política
del Perú establece para las municipalidades radica en'la fa;ultad de eju".iáaio, o.'gooi..o, administrat¡vos y de administracion, consujeción al ordenamiento iurídico:

Que, el art¡culo 87 de la Lev oroánica de l\¡unicipalidades subraya que las mun¡c¡palidades provinciales y distritales, para cumprrrsu fin de atender las necesidades d'e loi vecinos podrd ;jercer .r;;li;;;;;; ;;rperencias no esrabrecidas especificamenre en rapresente ley 0 en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto d'ichas funciones y competenciis'ni ,rran l"ir"ro*expresamenle a olros organismos púbiicos de nivel regionalo nacionali

Que, el numeral '19 del artículo 82 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, determrna que tas munjcipalidades en materia de cultura,lienen-como compelencia y función específica conipartida con el gobieino n.iion.r y 
"igoo,uro 

reg¡onal, promover actividades culturatesdtversas:

Que' elsub numeral3 del numeral 2.1 del aniculo 2 del Decrelo Legisl¿tivo delsistema Nacionalde presupuesto público contempla-¿vdtuú^ que toda disposición o acto-que implique la realización de gaslos d,ebe cu;ntificar su efeclo sobr. ar ei.rar"oo, o" ,odo qle se sujete
fl .* 

-% en forma estr¡cta al crédilo presupuestar¡o autorizado a la E'ntidad pública;

z
É oue' con lnforme N"292'2026'GDS-MD0C de la Gerencia de Desarrollo socialde fecha 26 de iun¡o de 2026 suscrito por el Gerenle

rt :::.ffT:l$::j:l;y* *::::..ij5rj1:*,,::.$,1;;u;,j;é;;;;üin"icroar,_emite ooinion en er cuar concruye, esra serencia.r' qgt. 
"n 

consioeracibn érpiéienl. pr'". ¿.'.'*¿i"lijói,üiii:Éffii;¡iEi'iffgdl.'üfr"Jilr't'Hf{lT[1'Jil'l#:T#:
::fl::"a":l::l Fl.:*:l:":::l"l':_get día det maestro, e¡ 

"iono"iri..üu 
*, zs y 30 años de servicio a ta comunidad esrudiantil

.*:$:á"""1;a
l¡ou¡t¡rcfi F'ffi,*e

formando niños, niñas, adolescentes yjóvenes del distrito de Cerro Colorado:

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb_ La Libertad, Cerro Coloraoog Central Telefonica: 054-640500 - @ http;//wwwmunicerrocolorado-gob.pe

Que' mediante Informe N'428-2026-MDCC/GPPR de fecha 30 de junio de 2026, el Gerente de planificación, presupuesto yRacionalización' c'P c Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, euarranoo b ¿.óirinrio en er crtado ptan de trabaio, asiona disDonrbjtidadpresupuestalpor elimporte ascendenle a la suma des/.7,68000 (siete mirs"ocienros ó.r,eni, con¡ót;óffi;ü¿"lffi;q"u'Ji'|.ete,iaogasto será financiado con ¡a Fuente de Financiamiento z RoR, s itecuisoi oeiermi'náos, ruoro os, oo y oz;

Que' la Gerencia de Asesorí¿ Juridica anal¡zando el expediente presentado, deriva el Informe N..139-2026-GAJ-llrDcc de iecha01 deiuliode 2026 suscrito porelAbo Leoncio Héctor Inocenc¡o be", 
"r 

!r..li¿'áiie Ge¡ente deAsesoria Juridica, opina:sE APRUEBEel Plan de Trabaio 'HoMeu¡,ie ¡L ótn o¡r v¡¡srno cennenólcizol p.i'i, rr., o"pr.rra en er Informe N.428-2026-MDcc/cppRdel Gerente de Planificación, presupueslo y Racionalización;

Que' en ese orden de ideas' siendo que el plan de lrabajo sub examine, contiene la.informacjón-justjlicación, marco legal, oblerrvos,melas cronograma' ent¡e otfos-y el sustento- tecnico praaroroo po.a' runarnliio' fro,,ao 
"naurgaoo 

de su elaboración, así como tadisponibilidad presupueslal pafa su realización -olorgada por el órgano de asesoramiento responsab¡e de ros procesos de pranificacron,presupueslo y racionalización-, resulta' desde.el punto de visli legal, tactiote iu-aprooacion, máxime si con éste se fortalece elreconoc¡mienlo inslitucional a la labor del docenle, promoviendo la.valóración oe quienei contriouyen oe ranera feiml"nt.-rl'iro...o
:Íffiil".1¿9",,,sj|fllolntegfal 

de los estudiantes, en concordanc¡a con tas comierencias municipates de promoción de la e¿ucácion, la
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Que, en merilo al numeral 41 del arliculo primero del oecrelo de Alcaldia N'004-2024-M0CC, que desconcentra y delega
atribuc¡ones al Gerente l\4unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normalividad de la materia, corresponde se expida
el acto resolulivo corespondienle;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los inlormes técnicos y legales exislentes en el presente casol

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio 'HOl!!ENAJE AL DIA DEL MAESTRo CERREÑO 2026'; por la suma S/. 7,680.00
(Siete mil seiscientos ochenta con 00/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimienlos legales respeclivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Social la superv¡sión y control de la ejecución del Plan de frabaio,
debiendo vigilar y flscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPoNER a la Gerenciade Desarrollo Socialla responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gereflc¡ade Logíst¡ca
y Abasiecimienlos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes n€cesarios, sobre los
avances y ejecución del plan, asícomo un informel¡nal con los resultados obtenidos,

ARTfCUL0 CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución a la a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al, Gerencia de Planificación, Presupueslo
y Racionalizac¡ón, y demás interesados para sus conoc¡miento y fnes pert¡nentes.

ARTICULo QU|NTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUI.//OUESE YCI'MPLASE

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano MelSar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central felefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


